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BALANCE DE CAMPAÑA ELECTORAL 2009 A DIPUTADOS NACIONALES (28/06/2009) 
ART 58 LEY 26215 
 
 
 

CUADRO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
 

INGRESOS  
 
APORTE PUBLICO EXTRAORDINARIO CAMPAÑA ELECTORAL 5493.41  5493.41 
 
 
 
EGRESOS (SEGÚN ANEXO I) 
 
GASTOS DE PAPELERIA        1518.85 
GASTOS VARIOS         4043.00  

                                               
TOTAL EGRESOS                                      5561.85 
 
 
DEFICIT DE CAMPAÑA              (68,44) 

 
FONDO PROPIOS DEL PARTIDO               68,44 
 
SALDO                     0.00 
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P INTRANSIGENTE COMITÉ NACIONAL 
BALANCE DE CAMPAÑA ELECTORAL 2009 A DIPUTADOS NACIONALES (28/06/2009) 
ART 58 LEY 26215 
 
 

NOTAS AL BALANCE DE CAMPAÑA 2009 A DIPUTADOS NACIONALES 
 
 

CUADRO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
 

1. INGRESOS: El financiamiento para la campaña electoral Diputados Nacionales 2009 del Partido 
Intransigente Comité Nacional para los distintos distritos del país, ya que son elecciones de cada distrito, 
se realizo con ingresos públicos aportados por el Ministerio del Interior del Gobierno Nacional.  
 
EGRESOS: En el Anexo I se detallan los comprobantes de gastos de campaña, donde se incluye 
papelería, encomiendas y otros egresos. 

  
2. PRESENTACIÓN DEL BALANCE CAMPAÑA CUADRO INGRESOS Y EGRESOS: La campaña 

que realizó el distrito Orden Nacional del Partido Intransigente fue la de campaña a Diputados 

Nacionales en base a los ingresos recibidos del Ministerio del Interior para dicha campaña.  
La presentación  del balance de campaña ha sido encuadrada en base a la Ley 26215 Art. 58. Además se 
presenta el balance de campaña electoral con el aplicativo 3.0 exigido por la Cámara Electoral Nacional 
como informe art. 58 de la Ley 26.215 con sus respectivos anexos. 
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P INTRANSIGENTE COMITÉ NACIONAL 
BALANCE DE CAMPAÑA ELECTORAL 2009 A DIPUTADOS NACIONALES (28/06/2009) 
ART 58 LEY 26215 
 

ANEXO I-GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 2009 
 

FECHA TIPO Y No FAC PROVEEDOR CUIT IMPORTE 

GASTOS OPERATIVOS DE CAMPAÑA 
GASTOS DE PAPELERIA Y LIBRERÍA 

30/06/2009 FAC. B 0001-00002353 JACQUELINE BARRIONUEVO 27-29434375-5  $        1518,85 

TOTAL GASTOS DE PAPELERIA Y LIBRERÍA  $   1.518,85

GASTOS VARIOS 
ENCOMIENDAS AL INTERIOR 

16/06/2009 FAC. C 0001-00001072 ROBERTO OSCAR RUBIOLO 20-11711585-3  $          593,00 

16/06/2009 FAC. C 0001-00001073 ROBERTO OSCAR RUBIOLO 20-11711585-3  $          370,00 

16/06/2009 FAC. C 0001-00001074 ROBERTO RUBIOLO 20-11711585-3  $          632,00 

16/06/2009 FAC. C 0001-00001075 ROBERTO RUBIOLO 20-11711585-3  $          650,00 

17/06/2009 FAC. C 0001-00001076 ROBERTO RUBIOLO 20-11711585-3  $          670,00 

17/06/2009 FAC. C 0001-00001077 ROBERTO RUBIOLO 20-11711585-3  $          268,00 

17/06/2009 FAC. C 0001-00001078 ROBERTO RUBIOLO 20-11711585-3  $          710,00 

SUBTOTAL ENCOMIENDAS AL INTERIOR  $       3.893,00 

REPARACION COMPUTADORA 

11/06/2009 FAC. C 0001-00000112 WALTER DANIEL PEREYRA 20-24767048-4  $          150,00

SUBTOTAL REPARACION COMPUTADORA  $          150,00

TOTAL GASTOS VARIOS  $   4.043,00

TOTAL GASTOS OPERATIVOS DE CAMPAÑA  $ 5.561,85 
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INFORME DEL AUDITOR 
 

Señores 
COMITÉ NACIONAL 
DEL PARTIDO INTRANSIGENTE 
RIOBAMBA 482  CAP. FED. 
 
    En mi carácter de Contador Público independiente informo sobre la 
auditoría del Balance de Campaña a Diputados Nacionales Cuadro Ingresos y Egresos del Partido 
Intransigente Comité Nacional, detallados en el apartado 1 siguiente. Dicho balance ha sido preparado y 
emitido por la mesa del Comité Nacional, que es responsable por su contenido. Mi responsabilidad es emitir 
una opinión sobre éste basado en la auditoría efectuada, que tuvo el alcance indicado en el apartado 2. 
N° de CUIT: 30-68300452-5 
 
1- ESTADOS OBJETO DE AUDITORÍA. 
 
1-1 BALANCE DE CAMPAÑA ARTÍCULO 58 LEY 26215 A DIPUTADOS NACIONALES DEL 

28/06/2009 CUADRO DE INGRESOS Y EGRESOS 
1-2 NOTAS Y ANEXOS  QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LOS PUNTOS PRECEDENTES 
1-3 INFORME FINAL DE CAMPAÑA ELECTORAL DE INGRESOS Y EGRESOS ART. 58 LEY 26.215 
 
 
2- ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría vigentes, aprobadas por  la Federación 
Argentina de Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Estas normas requieren que el auditor planifique y 
desarrolle la auditoría para formarse una opinión expuesta en el apartado 3. 
Una auditoría incluye el examen por muestreo, de los Estados Objeto de la Auditoría Balance de Campaña 
Cuadro de Ingresos y Egresos Art. 58 Ley 26215, así como la evaluación de las normas contables utilizadas y 
la Ley Orgánica de los Partidos Políticos. 
La Auditoría no tiene como propósito la detección de delitos o irregularidades intencionales. 
 
3- DICTAMEN 
 
En mi opinión, los Estados Objeto de la Auditoría mencionados en el apartado 1 presentan razonablemente, 
en todos sus aspectos significativos, la información sobre el Cuadro de Ingresos y Egresos de la Campaña 
Electoral a Diputados Nacionales del PARTIDO INTRANSIGENTE COMITÉ NACIONAL DEL 28-06-09 
de acuerdo con la Ley Orgánica de los partidos políticos y las normas contables vigentes. 
 
4-INFORMACIÓN ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES VIGENTES 
 
Para dar cumplimiento a disposiciones vigentes informo que los Estados Auditados surgen de los registros 
llevados como exige la Ley Orgánica de los Partidos Políticos. No registra al 28-06-09 deudas previsionales 
según lo dispuesto por la Ley 17550. 
 
Buenos Aires, 24 de septiembre de 2009.- 
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